
AVIOANDES S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

AVIOANDES S.A. es una compañía constituida en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, capital de la República del Ecuador el 05 de diciembre de 2007. 

El objeto social de la compañía es la prestación o explotación de los servicios de transporte 
aéreo, de trabajos aéreos, servicios aéreos privados, actividades conexas, en cualquiera de 
sus modalidades o formas, y toda actividad que contemple la legislación aeronáutica y las 
que tengan relación con ella. 

El 03 de octubre de 2008, la dirección de Aviación Civil, otorgó a la Compañía el permiso de 
operación mediante el certificado N* AVI-135-005. 

La Compañía mantiene un capital de US$867.999, distribuido entre los accionistas de la 
siguiente manera: 

Accionistas Valor % 

Bernal Serpa Manuel Guillermo 228,460 26.32 

Burmeo Maldonado Daniel Leonardo 171,342 20.74 

Burmeo Valdiviezo Juan Eduardo 171,342 20.74 

Ochoa Iñiguez Pablo Augusto 228,475 26.32 
Tamayo Cabrera Guido Ernesto 68,395 7.88 

Total 867,999 100.00 
  

El personal de la Compañía fue de 73 y 40 empleados en 2018 y 2017, respectivamente 

ESPACIO EN BLANCO 
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2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, La Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son mandataria. 

2.1.1 Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras 
NIIF que son efectivas durante un período anual que comience en o después 
del 1 de enero de 2018. Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permiten a 
una entidad no reexpresar información comparativa. Sin embargo, la Compañía 
ha optado por restablecer información comparativa con respecto a la 
clasificación y medición de instrumentos financieros. 

Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a 
la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las 
revelaciones de 2018 y al período comparativo. 

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 

1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 

Un detalle de estos nuevos requerimientos así como su impacto sobre los 
estados financieros consolidados son descritos más adelante. 

La Compañía ha aplicado NIIF 9 en conformidad con las disposiciones de 
transición expuestas en NIIF 9. 

La clasificación y medición de los activos financieros 

La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en la que la Compañía ha 
evaluado su activos y pasivos financieros existentes en términos de los 
requerimientos de NIIF 9) es de 1 de enero de 2018. Por consiguiente, la 
Compañía ha aplicado los requerimientos de NIIF 9 a instrumentos que 
continúan siendo reconocidos al 1 enero de 2018 y que no ha aplicado los 
requerimientos a los instrumentos que ya han sido dados de baja al 1 de enero 
de 2018. Los importes comparativos en relación con los instrumentos que 
continúan siendo reconocidos al 1 de enero 2018 han sido restablecidos en los 
casos que fue apropiado. 

Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance de la 
NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable 
considerando como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía para 
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la gestión de los activos financieros y las características de flujo de efectivo 
contractuales de los activos financieros. 

Específicamente: 

Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos 
flujos son únicamente pagos del principal (capital) e intereses sobre el 
importe de capital pendiente, se miden posteriormente al costo amortizado; 

Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente, se miden a su valor razonable con cambios en resultados 
“FVR”. 

A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección / 
designación irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 

La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un 
instrumento de deuda que cumple con los criterios para ser medida a costo 
amortizado o FVORI, para ser medido a FVR, si al hacerlo elimina o reduce 
significativamente una asimetría contable. 

En el año en curso, La Compañía no ha designado ninguna inversión de deuda 
que cumpla los criterios de medición del costo amortizado o FVORI, para ser 
medido a FVR. 

Cuando se da de baja una inversión de deuda medida a FVORI, la ganancia o 
pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral, se 
reclasificará del patrimonio al resultado del año como un ajuste de 
reclasificación. 

Los directores de la Compañía revisaron y evaluaron los activos financieros 
existentes al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias que 
existían en esa fecha, y se concluyó que la aplicación inicial de la NIIF 9 ha 
tenido los siguientes impactos sobre los activos financieros de la Compañía en 
cuanto a su clasificación y medición: 

Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y los préstamos y 
cuentas por cobrar que fueron medidos a costo amortizado según la NIC 39, 
se mantienen valorados a su costo amortizado según NIIF 9, ya que se 
mantienen dentro de un modelo de negocio para recolectar flujos de efectivo 
contractuales y estos flujos de efectivo consisten exclusivamente de los 
pagos de capital e intereses sobre el importe principal pendiente. 

Deterioro de activos financieros 

En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un 
modelo de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de pérdida 
de crédito incurrida aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida esperada de 
crédito requiere que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito 
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esperadas y los cambios en esas pérdidas de crédito esperadas al cierre del 
ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial de los activos financieros. En otras palabras, ya no es 
necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas 
crediticias sean reconocidas. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión 
para incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en: 

Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; 

Arrendamientos por cobrar; 

Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y 

Contratos de garantía financiera a la que se aplican los requerimientos de 
deterioro de la NIIF 9, 

En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para 
pérdidas de un instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de 
crédito esperadas durante toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito de 
ese instrumento financiero ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial, o si el instrumento financiero es un activo financiero 
adquirido u originado con deterioro. Sin embargo, si el riesgo de crédito de un 
instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde el 
reconocimiento inicial (salvo para un activo financiero adquirido u originado con 
deterioro), la Compañía está obligada a medir la asignación de la pérdida de 
ese instrumento financiero a un importe igual a la pérdida esperada en 12 
meses. La NIIF 9 también requiere un enfoque simplificado para la medición de 
pérdidas por un importe igual a la vida de las cuentas por cobrar comerciales, 
activos de contratos y arrendamiento por cobrar en ciertas circunstancias. 

Clasificación y medición de pasivos financieros 

Un cambio significativo fue introducido por la NIIF 9 en la clasificación y 
medición de pasivos financieros relacionado con la contabilización de los 
cambios en el valor razonable de un pasivo financiero designado como a FVR 
atribuible a cambios en el riesgo de crédito del emisor. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese 
pasivo se presente en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de 
esos efectos cree o incremente la asimetría contable en el resultado del año. 
Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al 
riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados posteriormente al 
resultado del año, sino que son transferidos directamente a resultados 
acumulados cuando el pasivo financiero es dado de baja. Previamente, bajo 
NIC 39, el importe total de los cambios en el valor razonable de los pasivos 
financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del año. 

La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en la clasificación y medición de 
los pasivos financieros de la Compañía. 
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Revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIIF 9 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de 
reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la 
aplicación de la NIIF 9. No hubo activos financieros o pasivos financieros que la 
Compañía ha optado por designar como a FVR en la fecha de la aplicación 
inicial de la NIIF 9. 

Ninguna de las clasificaciones de activos y pasivos financieros ha tenido 
impacto en la posición financiera de la Compañía, resultado del año u otro 
resultado integral. 

La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de la 

Compañía. 

Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 
con clientes 

La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con 
los clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria 
durante el período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. 
NIIF 15 introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. 
Una orientación más prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente 
a situaciones específicas. Los detalles de los nuevos requerimientos, así como 
su impacto en los estados financieros de la Compañía se describen a 
continuación. 

La Compañía ha aplicado NIIF 15 de acuerdo con el enfoque de transición 
totalmente retrospectiva sin utilizar los expedientes prácticos para contratos 
terminados conforme establece NIIF 15: C5 (a) y (b), o en los contratos 
modificados en NIIF 15: C5 (c) pero utilizando el expediente en NIIF 15: C5 (d) 
que permite tanto la no revelación de la cantidad del precio de la transacción 
asignado a las obligaciones de desempeño restantes, y una explicación de 
cuando se espera reconocer esa cantidad como ingresos para todos los 
períodos de presentación de estados financieros presentados antes de la fecha 
de la aplicación inicial, es decir, 1 de enero de 2018 

La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para 
describir lo que más comúnmente se conoce como "Ingresos devengados” e 
“ingresos diferidos”; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice 
descripciones alternativas en el estado de situación financiera. La Compañía ha 
adoptado la terminología utilizada en la NIIF 15 para describir estos saldos. 

Las políticas contables de la Compañía para sus diferentes tipos de ingresos se 
describen en detalle en la nota 3.12. 

La aplicación de la NIIF 15 no ha tenido un impacto significativo en la posición 
financiera y / o el desempeño financiero de la Compañía. Esto se debe a que no 
existen obligaciones posteriores a la prestación del servicio de la Compañía. 
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2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

Las entidades deben revelar en sus estados financieros el posible impacto de las NIIF 
nuevas y revisadas que han sido emitidas pero que aún no han entrado en vigencia. 
Las siguientes revelaciones reflejan una fecha de corte al 31 de diciembre de 2018. El 
efecto potencial de la aplicación de cualquier NIIF nueva y revisada emitida por el I|ASB 
luego del 31 de diciembre de 2018 pero antes de que los estados financieros hayan 
sido emitidos también debe ser considerado y revelado. El impacto de la aplicación de 
las NIIF nuevas y revisadas es solo con fines ilustrativos. Las entidades deben analizar 
el impacto según hechos y circunstancias específicos. 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas 
que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 

Efectiva a partir de períodos 

que inicien en o después de 
NIE Título 

NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIIF Caracteristicas de prepago con Enero 1, 2019 
9 compensación negativa 
Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o Enero 1, 2019 

liquidación del plan 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 
tratamientos del impuesto a 
las ganancias 

Mejoras anuales a las Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, Enero 1, 2019 
NIIF Ciclo 2015 - 2017 NIC 12 y NIC 23. 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIIF 16: Arrendamientos 

Impacto general de la aplicación de las NIIF 16 Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones 
relacionadas. 

NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un 
activo identificado es controlado por el cliente. La diferenciación entre arrendamiento 
operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada para la contabilidad del 
arrendatario y es reemplazada por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y 
su correspondiente pasivo tiene que ser reconocido por el arrendatario para todos los 
arrendamientos, excepto los arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor 
bajo de activo. 
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El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente 
medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y 
pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier remedición del pasivo del arrendatario. 
El pasivo del arrendatario es inicialmente medido al valor presente de los pagos del 
arrendamiento que no son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del 
arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el impacto de las 
modificaciones al arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos 
de caja de los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación también tendrá impacto. 
De acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en 
principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de 
financiamiento y de operación, respectivamente. 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 
requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el 
requerimiento de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero. Extensas 
revelaciones son requeridas con NIIF 16. 

La NIIF 16 será adoptada en el período iniciado al 1 de enero del 2019. 

Identificación del activo 

Al 1 de enero del 2019, la Compañía presenta los siguientes contratos para el uso de 
bienes: 

Contratos para el uso de un Helicóptero ECURIEL Modelo AS350B2 

Contratos para el uso de un Avión BOMBARDIER modelo Dash 8 

Excepción para no aplicar los criterios de arrendamientos 

De acuerdo al párrafo 5 de la NIIF 16, la Compañía debe evaluar si los contratos para 
el uso de bienes contienen los siguientes criterios: 

El plazo del contrato es a corto plazo 

El activo identificado del contrato es de bajo valor 

La Compañía de acuerdo a las cláusulas de los contratos para el uso de bienes, 
concluye que no mantiene contratos que cumplan con los dos criterios señalados y no 
puede aplicar la excepción de reconocimiento del activo y pasivo resultantes por 
arrendamientos, un resumen de los contratos de arrendamiento es como sigue: 

DA NRERT Aa 
1 Rainier Heli International Helicóptero AS350B2 Alto valor 5 años 

2 AVMAX Avión Dash 8 Alto valor 1 años 
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Derechos de la Compañía sobre los beneficios económicos y el uso del bien 

La Compañía evaluó si en los contratos celebrados con personas naturales y 
sociedades, existe un arrendamiento. Para ello se debe establecer si existe la 
transmisión del derecho de control del uso al arrendatario, mediante dos criterios: 

Se obtienen sustancialmente todos los beneficios económicos. 

Se tiene derecho a decidir el uso del activo identificado. 

Según el análisis de los contratos, la Compañía obtuvo para el primer criterio los 
siguientes resultados, como sigue: 

Activo Identificado Ellas 

  

Flujos de efectivo por la prestación de servicio de transporte 
de Carga y Pasajeros a través del uso de Helicópteros 
Flujos de efectivo por la prestación de servicio de transporte 

Avión Dash 8 de Carga y Pasajeros a través del uso de aviones (Vuelos 
Chárter) 

Helicóptero AS350B2 

  

Por lo expuesto anteriormente se presume que existe un arrendamiento, con el aporte 
del análisis del segundo criterio se determinó que no existen cláusulas de los contratos 
que, llegaran a impedir que la Compañía decida la manera de cómo y para qué usará 
los activos identificados, confirmando que existe un arrendamiento, conforme lo 
establece la NIIF 16. 

La Administración de la Compañía ha evaluado que los cambios relacionados con la 
aplicación de la NIIF 16 pueden tener impactos en los importes reconocidos en los 
estados financieros de la Compañía; sin embargo, dichos efectos no han sido 
cuantificados. 

Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación 
negativa 

Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce la opción puede 
pagar o recibir una compensación razonable por el prepago cualquiera que sea la razón 
para el pago adelantado. En otras palabras, las características de prepago con 
compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de SPPI. 

Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la NIIF 

9. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas modificaciones 
en el futuro tenga un impacto en los estados financieros de la Compañía. 
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Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de Planes de 
Beneficios de Empleados 

Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida por 
la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por beneficios 
definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los beneficios ofrecidos y 
activos del plan antes y después de la modificación del plan (o reducción o liquidación), 
pero ignorando el efecto del techo de activo (que pueden surgir cuando el plan de 
beneficio definido está en una posición excedente). NIC 19 ahora aclara que el cambio 
en el efecto del techo de activo que puede resultar de la modificación del plan (o 
reducción o liquidación) se determina en una segunda etapa y se reconoce en la 
manera normal en otro resultado integral. 

Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés neto 
sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han modificado. La 

Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos actualizados de esta nueva 
medición para determinar el costo de servicio actual y de interés neto durante el resto 
del período de información después cambio en el plan. 

Las modificaciones se aplican de forma prospectiva. Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después del 
inicio del período anual en el que se aplican primero las modificaciones a la NIC 19. 
Estas modificaciones deben ser aplicadas en períodos que inicien en o después del 1 
de febrero de 2019. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de esta modificación en 
el futuro tenga un impacto en los estados financieros. 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las 
Ganancias 

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. Establece que una entidad determinará si considerar cada 
tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros tratamientos 
impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la resolución de la 
incertidumbre. Adicionalmente, establece que una entidad considerará si es probable 
que la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo incierto y reflejará el resultado 
de dicha evaluación en la determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases 
fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 

Esta interpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de enero de 
2019. 

La Administración de la Compañía anticipa que la aplicación de esta interpretación 
podría tener un impacto en los estados financieros de la Compañía, sin embargo, no es 
posible determinar los efectos hasta que un análisis detallado haya sido completado. 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 
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Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIC 12 y NIC 23, que aún no son 
obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan a continuación: 

+ NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la misma 
forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de dividendos. 
NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar como 
parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente efectuado para 
desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso pretendido o su venta. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en 
el futuro no tendrá impacto significativo en los estados financieros consolidados de la 
Compañía. 
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POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional y de presentación - La moneda funcional de la Compañía es el 
Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circulación en el Ecuador, 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes 
del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. El valor razonable a efectos de medición y/o de revelación en los estados 
financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las mediciones 
que tienen algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y equivalentes - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 

Inventarios - Los inventarios de la Compañía se componen de repuestos para las 
aeronaves y se valoran al costo de adquisición / producción o al valor razonable, el 
menor de los dos. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a su costo 
de adquisición. 
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El precio de adquisición comprende el valor de compra más todos los gastos 
adicionales que se produzcan hasta que los inventarios estén en condiciones de 
utilización o venta. El valor de los impuestos indirectos que gravan la adquisición de los 
inventarios se incluirá en el precio de adquisición cuando no sean recuperables 
directamente de la Administración Tributaria. 

3.6 Propiedades, naves, maquinaria, vehículos y equipos 

3.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, 
planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del 
activo. 

3.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades, planta y equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. 
En este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 
separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que permite 
depreciarlos en el período que medie entre la actual y hasta la siguiente 
reparación. 

3.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 
propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea 
recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación. 

lte Vida útil (en años) 

Edificios e instalaciones 40 
Maquinaria y equipo 10 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 

Las aeronaves se deprecian como componentes separados, utilizando el 
método de línea recta, en base al número de horas de vuelo estimadas, los 
cuales se estiman en 1.200 horas en promedio. 

La Compañía estima un valor residual de los activos de 10% del valor histórico. 
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3.7 

3.8 

El método de depreciación, las estimaciones de vidas útiles, los valores 
residuales son revisados al final del período anual a la fecha de cierre de los 
estados financieros y se ajustan en caso de existir deterioro. 

Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales constituyen 
activos que requieren de un período de tiempo sustancial para su uso o venta, son 
sumados al costo de estos activos hasta el momento en que estén listos para su uso o 
venta. 

El ingreso por intereses de las inversiones temporales en préstamos específicos 
pendientes para ser consumidos en activos calificados es deducido de los costos por 
préstamos aptos para su capitalización. 

Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período 
en que se incurren. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

3.8.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 

3.8.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales. 

Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 
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3.9 

3.10 

3.11 

3.8.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 
una combinación de negocios. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, 
para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su 
importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto 
del valor del dinero en el tiempo es material). 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 
activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta 
por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Beneficios a empleados 

3.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 
costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 
en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 
de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, 
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral, en el período en que se producen. El reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la 
utilidad o pérdida del período. 

3.10.2 Participación a trabajadores — La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 
por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del 
arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y 
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3.12 

3.13 

3.14 

3.15 

3.16 

beneficios inherentes a la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican 
como operativos. 

Reconocimiento de ingresos - La Compañía reconoce los ingresos de las siguientes 
fuentes principales que constituyen obligaciones de desempeño: 

Servicios de transporte de carga y pasajeros. 

Servicio de transporte aéreo vuelos charter 

Servicio de aerofumigacion 

Los ingresos se reconocen en función a la prestación del servicio y en los contratos 
no existen obligaciones de desempeño posteriores a la prestación del mismo. 

Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contempla la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando 
una entidad de la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 
pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de 
los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al momento del reconocimiento 
inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o 
pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) 
se reconocen de inmediato en el resultado del período. 

Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son 
reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas 
regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos 
financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido 
por una regulación o acuerdo en el mercado. 

¿Fo



Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, 
en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la 
clasificación de los activos financieros. 

  

ión de los activos financi: 

  

ros 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 

+ Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja 
contractuales; y 

+ los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el importe del 
capital pendiente. 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral (FVORI): 

+ Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de los activos 
financieros; y 

+ Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. 

Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su valor 
razonable con cambios en resultados (FVR). A pesar de lo anterior, la Compañía podrá 
tomar la siguiente elección / designación irrevocable en el momento del reconocimiento 
inicial de un activo financiero: 

+ La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en el 
valor razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado integral si se cumplen 
ciertos criterios, y 

» La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que cumple 
los criterios de costo amortizado o FVORI para medirlo a FVR si al hacerlo elimina o 
reduce significativamente una asimetría contable. 

El costo amortizado y método de interés efectivo 

El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el periodo en 
cuestión. 

Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro (es 
decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la tasa de 
Interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
(incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que forman una parte 
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integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o 
descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través de la vida 
esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período más corto, 
con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. Para 
los activos financieros comprados o originados con deterioro, se calcula una tasa de 
interés efectiva ajustada, descontando los flujos de efectivo futuros estimados, 
incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 

El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier diferencia 
entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida por 
incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo amortizado de 
un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por incobrabilidad. 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. Para los activos 
financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos por 
intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto en libros 
de un activo financiero, a excepción de los activos financieros que posteriormente se 
han deteriorado. Para los activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, 
los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo 
amortizado del activo financiero. Si, en periodos posteriores, el riesgo de crédito sobre 
el instrumento financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se 
encuentre deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del 
tipo de interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 

Para los activos financieros comprados u originados con deterioro, la Compañía 
reconoce los ingresos por intereses, aplicando la tasa de interés efectiva ajustada al 
costo amortizado del activo financiero de su reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve 
a la base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora 
posteriormente de modo que el activo financiero ya no es se encuentre deteriorado. 

Los intereses se reconocen en resultados del año y se incluyen en la línea de "Ingresos 

financieros - Otros ingresos". 

Activos financieros a FVR 

Los activos financieros que no cumplen los criterios para ser medidos al costo 
amortizado o FVORI se miden a valor razonable con cambios en resultados “FVR”. 
Específicamente: 

+ Las inversiones en instrumentos de patrimonio se clasifican como a FVR, a menos 
que la Compañía designe una inversión que no se mantiene para negociación, ni es 
una contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios, para ser 
medida a FVORI en el reconocimiento inicial. 
+ Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo amortizado o 
los criterios de FVORI se clasifican como FVR. Además, los instrumentos de deuda 
que cumplan cualquiera de los criterios de costo amortizado o los criterios FVORI 
pueden ser designados como a FVR en el reconocimiento inicial si tal designación 
elimina o reduce una inconsistencia en la medición o reconocimiento (denominado 
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"asimetría contable"), que surgiría de la medición de activos o pasivos o en el 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas sobre bases diferentes. La Compañía no 
ha designado ningún instrumento de deuda como a FVR. 

Los activos financieros a FVR se miden a su valor razonable al final de cada ejercicio, 
con las ganancias o pérdidas de valor razonable reconocidas en resultados en la 
medida en que no son parte de una relación de cobertura designada. La ganancia o 
pérdida neta reconocida en resultados incluye dividendos o intereses generados por el 
activo financiero y es incluido en la línea de "otras ganancias y pérdidas”. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las 
inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado, cuentas por 
cobrar comerciales, arrendamientos por cobrar y activos de contratos, así como 

contratos de garantía financiera. El importe de las pérdidas de crédito esperadas se 
actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de crédito 
desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 

La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de las 
cuentas comerciales a cobrar, activos de contratos y arrendamientos por cobrar. Las 
pérdidas de crédito esperadas son estimadas utilizando una matriz de provisión basada 
en la experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada por factores que son 
específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y la evaluación de 
condiciones actuales y proyección de condiciones futuras a la fecha de reporte, 
incluyendo el valor del dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un aumento 
significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. Sin embargo, si el 
riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado significativamente 
desde su reconocimiento inicial, la Compañía mide la pérdida por deterioro para ese 
instrumento financiero por un importe igual a la pérdida esperada en los próximos 12 
meses. 

La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida esperada 
del instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada a 12 meses 
representa la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del instrumento que 
podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles dentro de 12 meses 
posteriores a la fecha de presentación de los estados financieros. 

Definición de incumplimiento 

La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para 
fines de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica 
indica que los activos financieros que cumplen con cualquiera de los siguientes 
criterios generalmente no son recuperables: 

» Cuando hay un incumplimiento de los covenants (acuerdos financieros) por parte del 

deudor; 
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+ Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas indica que 
es poco probable que el deudor pague a sus acreedores, incluido la Compañía, en su 
totalidad (sin tener en cuenta ningún tipo de garantía en poder de la Compañía). 

Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que se ha producido 
un incumplimiento cuando un activo financiero tiene más de 90 días de mora, a menos 
que la Compañía tenga información razonable y soportable para demostrar que un 
criterio predeterminado más amplio es más apropiado. 

  

Activos financieros con deterioro crediticio 

Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de 
ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio 

incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 

(a)dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b)un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o vencimiento 
(c)los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 
relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado concesiones que 
de otro modo no hubieran considerado; 
(d)cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 
financiera; o 
(e)la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a dificultades 
financieras. 

Política de castigos 

La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar 
comerciales, cuando los saldos tienen más de dos años vencidos, lo que ocurra antes. 
Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a actividades de 
cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la Compañía, 
teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier 
recuperación realizada se reconoce en resultados. 

Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 

La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la 
exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la 
pérdida dado el incumplimiento se basa en datos históricos ajustados por información 
prospectiva como se describió anteriormente. 

En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; para los 
contratos de garantía financiera, la exposición incluye el monto establecido en la fecha 
de reporte, junto con cualquier monto adicional de incumplimiento que se espera 
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obtener en el futuro, determinado en función de la tendencia histórica, la comprensión 
de la Compañía de las necesidades financieras específicas de los deudores, y otra 
información relevante a futuro. 

Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la Compañía 
espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. Para un contrato de 
arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para determinar las pérdidas 
de crédito esperadas son consistentes con los flujos de efectivo utilizados en la 
medición del contrato de arrendamiento por cobrar de acuerdo con la NIC 17 
Arrendamientos. 

Para un contrato de garantía financiera, como la Compañía está obligado a hacer 
pagos sólo en caso de impago por parte del deudor de acuerdo con los términos del 

instrumento que está garantizado, la pérdida esperada son los pagos que se esperan 
reembolsar al tenedor por una pérdida crediticia que se incurre menos los importes que 
la Compañía espera recibir del tenedor, el deudor o cualquier otra parte. 

Si la Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en 
un importe igual a la pérdida crediticia esperada para toda la vida del instrumento en un 
período anterior de reporte, pero determina en la fecha de presentación actual que ya 
no se cumplen las condiciones para pérdida crediticia esperada para toda la vida del 
activo, la Compañía mide la provisión para pérdidas a un importe igual a la pérdida 
crediticia esperada a 12 meses a la fecha de reporte actual, excepto por los activos 
para los cuales se utiliza el enfoque simplificado, 

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año de 
todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a 
través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables. 

Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 
activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier obligación asociada por 
los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un 
préstamo garantizado por los recursos recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre el 
valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se 
reconoce en resultados del año. 

3.17 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - 

Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio 
son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la 
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sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento 
de patrimonio. 

Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un activo 
financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de participación 
continua, y los contratos de garantía financiera emitidos por la Compañía, se miden de 
acuerdo con las políticas contables específicas que se detallan a continuación. 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Un pasivo 
financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados cuando es un 
pasivo financiero que se mantiene para negociar, es designado al valor razonable con 
cambios en el resultado o es una contraprestación contingente que surge de una 
combinación de negocios. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los pasivos 
financieros que no son contraprestación contingente de un adquirente en una 
combinación de negocios, mantenidos para negociar, o designados como FVR, se 
miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El 
método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un pasivo 
financiero y para asignar gastos de intereses durante el período relevante. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros en 
efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o recibidos 
que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero, o 
(cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de un pasivo 
financiero. 

Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos 
financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, 
cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 

JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES INCIERTAS 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 3, la 
Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran estimaciones) 
que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer estimaciones y 
suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no son fácilmente 
determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la experiencia histórica 
y otros factores que se consideran relevantes. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. 

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las revisiones 
a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la estimación, si 
la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los períodos futuros sí la 
revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 

No



4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 

Los siguientes son los juicios críticos diferentes de las estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un 
impacto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 

Juicios aplicados en la determinación del cumplimiento de las obligaciones de 
desempeño 

Para el reconocimiento de los ingresos establecidos en la NIIF 15, la Administración 
consideró si la Compañía había transferido el control de los bienes y servicios al cliente, 
la Administración está satisfecha que el control se ha transferido y que el 
reconocimiento de los ingresos en el año en curso es apropiado. 

Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del modelo de negocio 
(ver las secciones de activos financieros de la nota 2). La Compañía determina el 
modelo de negocio a un nivel que refleja cómo los grupos de activos financieros se 
gestionan juntos para lograr un objetivo de negocio en particular. Esta evaluación 
incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, incluyendo cómo se evalúa el 
desempeño de los activos y como se mide el desempeño, los riesgos que afectan el 
desempeño de los activos y cómo estos son administrados y cómo se compensan los 
gestores de los activos. La Compañía monitorea los activos financieros medidos al 
costo amortizado que se dan de baja antes de su vencimiento para entender la razón 
de su disposición y si las razones son consistentes con el objetivo del negocio para el 
cual los activos fueron mantenidos. El monitoreo es parte de la evaluación continua de 
la Compañía de si el modelo de negocio para el cual los activos financieros remanentes 
continúa siendo apropiado y si no es apropiado, si ha habido un cambio en el modelo 
de negocio; y, por lo tanto, un cambio prospectivo en la clasificación de esos activos. 

Ningún cambio fue requerido durante los períodos de reporte. 

Aumento significativo del riesgo de crédito - Como se explica en la nota 2, la 
pérdida de crédito esperada se mide como una provisión igual a la pérdida de crédito 
esperada de 12 meses para los activos de la etapa 1 o a lo largo de su vida para 
activos de la etapa 2 o 3. Un activo se mueve a la etapa 2 cuando su riesgo crediticio 
ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial. La NIIF 9 no define 
qué constituye un aumento significativo en el riesgo de crédito. Al evaluar si el riesgo 
crediticio de un activo ha aumentado significativamente, la Compañía toma en cuenta 
información cualitativa y cuantitativa prospectiva razonable y soportable. 
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4.2 Fuentes clave para las estimaciones 

Las suposiciones clave sobre el futuro y otras fuentes clave de incertidumbre para las 
estimaciones en el período que se informa que puede tener un riesgo importante de 
causar un ajuste material a los saldos en libros de los activos y pasivos dentro del 
próximo ejercicio, se discuten a continuación: 

Pruebas de deterioro - La administración realiza presupuestos que comprenden 
proyecciones de ingresos, gastos de personal y gastos generales basados en las 
condiciones de mercado actuales y anticipadas. Si bien la Compañía es capaz de 
administrar la mayoría de los costos relacionados al reconocimiento de las principales 
fuentes de ingresos, las proyecciones de ingresos son intrínsecamente inciertas debido 
a la naturaleza a corto plazo del negocio y las condiciones inestables del mercado. 

Provisiones de impuestos - La actual provisión de impuestos se relaciona con la 
evaluación de la administración del valor de impuestos a pagar sobre posiciones 
fiscales abiertas en las cuales los pasivos están pendientes de ser acordado con la 
Autoridad Tributaria. 

Cálculo de la provisión para cuentas incobrables - Cuando se mide la pérdida de 
crédito esperada PCE la Compañía utiliza información prospectiva razonable y 
soportable, la cual está basada en supuestos para el movimiento futuro de diferentes 
indicadores económicos y cómo estos se afectarán entre sí. 

La pérdida dada el incumplimiento es una estimación de la pérdida que surge dado el 
incumplimiento. Se basa en la diferencia entre los flujos de efectivo contractual 
adeudado y aquellos que el deudor espera recibir, teniendo en cuenta los flujos de 
efectivo provenientes de garantías y mejoras integrales del crédito. 

La probabilidad de incumplimiento constituye una variable clave en la medición de PCE. 
La probabilidad de incumplimiento es una estimación de la probabilidad de 
incumplimiento en un horizonte temporal dado, cuyo cálculo incluye datos históricos, 
suposiciones y expectativas de condiciones futuras. 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación 
por beneficios definidos de la Compañía - Las obligaciones por prestaciones de 
beneficios definidos de la Compañía se descuentan a una tasa establecida utilizando 
como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a 
bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 
Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser incluidos 
en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. Los criterios más 
importantes considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño de la 
emisión de los bonos corporativos, calificación de los bonos y la identificación de los 
valores atípicos que se excluyen. 

Esta presunción es considerada una fuente de incertidumbre en la estimación debido a 
que pequeños cambios podrían significar un efecto importante en los estados 
financieros. 
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Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo - La estimación de 
las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 
3.6.3. 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la 
base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Caja 1,899 1,798 
Banco Internacional S.A. 433,005 128,970 

Banco de la Producción S.A 192,913 100,588 

Banco de Loja S.A. 2,298 4,974 
Banco Pichincha C.A. 2 2 

Inversiones (1) 312,501 21,000 

Total 942,618 257,332 

(1) La Compañía mantiene 3 certificados de depósito. El primero, se generó en el Banco 
Internacional S.A. el 20 de diciembre de 2018 por un valor de US$100 mil a 32 días 
plazo a una tasa nominal de 3.05%. El segundo, se generó en el Banco Internacional 
S.A. el 28 de diciembre de 2018 por un valor de US$200 mil a 31 días plazo a una tasa 
nominal de 3.35%. El tercero, se generó en el Banco de la Producción S.A. el 13 de 
noviembre de 2017 por un valor de US$12 mil, este certificado de depósito se 
encuentra endosado a Seguros Confianza S.A. por una garantía. La Compañía no ha 
registrado el depósito como una cuenta por cobrar debido a que considera que la 
probabilidad de retorno es alta. 

ESPACIO EN BLANCO 
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6. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Cuentas por cobrar comerciales: 

Clientes — 535980. ___ 332490 
Subtotal 535,980 332,490 

Otras cuentas por cobrar: - - 
Provisión de ingresos (1) 468,073 444,639 

Anticipo proveedores 319,289 159,236 
Otros 120,679 26,458 
Seguros pagados por anticipado 105,762 104,801 
Empleados 32,907 144,019 
Anticipo proveedores relacionadas (Ver nota 22) 11,624 - 
Cuentas por cobrar relacionadas (Ver nota 22) 530 18,863 
Provisión de cuentas incobrables (182,192) (182,192) 

Subtotal 876,672 715,824 

Total 1,412,652 1,048,314 

(1) Corresponde al registro de los servicios prestados que durante el 2018 y 2017 no han 
sido facturados. 

La Compañía tiene un período de crédito medio de 30 días. No se cobran intereses sobre los 
saldos pendientes. 

La Compañía siempre mide la provisión de pérdidas de cuentas por cobrar comerciales por un 
importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de estos activos. Las 
pérdidas crediticias esperadas en cuentas por cobrar comerciales se estiman utilizando una 
matriz de provisión por referencia a la experiencia de incumplimiento del deudor y un análisis 
de la situación financiera actual del deudor, ajustada por factores que son específicos de los 
deudores, las condiciones económicas generales de la industria en la que operan los deudores 
y una evaluación de la dirección de condiciones actuales y futuras a la fecha de reporte. La 
Compañía ha reconocido una provisión para pérdidas del 100% para todas las cuentas por 
cobrar con más de 120 días de vencimiento debido a que la experiencia histórica ha indicado 
que estas cuentas por cobrar generalmente no son recuperables. 

No ha habido ningún cambio en las técnicas de estimación o supuestos significativos realizados 
durante el período actual de reporte. 

La Compañía castiga una cuenta por cobrar comercial cuando hay información que indica que 
el deudor se encuentra en una dificultad financiera severa y no existe una posibilidad realista 
de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de liquidación o ha entrado 
en un proceso de quiebra, o cuando los créditos comerciales estén vencidos por dos años, lo 
que ocurra antes. Ninguna de las cuentas por cobrar comerciales que se hayan dado de baja 
está sujeta a actividades de cumplimiento. 

INVENTARIO 
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8. 

Un resumen de inventario es como sigue: 

Materiales y repuestos 

Importación en tránsito 

Total 

Un resumen de movimiento de inventario es como sigue: 

Saldo Inicial 
Adiciones 

Total 

31/12/2018 

582,425 

234,809 

817,234 

359,218 
223,207 

582,425 

PROPIEDADES, NAVES, MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y EQUIPOS 

31/12/2017 

359,218 

111,138 

470,356 

82,040 
277,178 

359,218 

Un resumen de las propiedades, naves, maquinaria, vehículos y equipos es como sigue: 

Costo o valuación 
Depreciación acumulada 

Total 

Clasificación: 

Aeronaves 

Edificios 

Maquinaria y equipo 

Vehículos 

Muebles y enseres 

Equipos de Computación 

Total 

31/12/2018 

5,095,426 

1,429,758, 

3,665,668 

2,736,392 

505,048 

244,708 

139,865 

23,403 
16,252 

3,665,668 

31/12/2017 

5,071,702 

(1,167,008 

3,904,694 

2,915,824 

497,889 

283,462 

163,673 
27,966 
15,880 

3,904,694 

¿a
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9. OTROS ACTIVOS - GARANTÍAS 

Un resumen de otros activos es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Arriendo aeronaves (1) 221,500 133,000 

Otros 80,913 10,373 

Total 302,413 143,373 

(1) Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía mantiene garantías entregadas por el 
arrendamiento del Avión DASH 8-Q202 AIRCRAFT. 

10. PRÉSTAMOS 

Un resumen de préstamos es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 
Institución 

Corporación financiera Nacional B.P. (1) 1,072,810 - 

Banco Internacional S.A. (2) 333,162 472,434 

Banco de Loja S.A. (3) 46,806 144,119 

Banco de la Producción S.A. (4) 12,771 27,641 

Relacionadas (5) 54,091 - 

Total 1,519,640 644,194 

Clasificación: 
Corriente 272,635 163,910 
No corriente 1,247,005 480,284 

Total 1,519,640 644,194 

(1) Corresponde a dos préstamos realizados a la CFN. El primero se adquirió el 30 de 
noviembre de 2018 por un valor de US$522 mil a 60 meses con una tasa de interés del 
8.25%. El segundo se adquirió el 30 de noviembre de 2018 por un valor de US$ 550 
mil a 120 meses con una tasa de interés del 8.25%. Por los préstamos antes 
mencionados se mantiene en garantía dos helicópteros, uno modelo AS 350-B3, serie 
3462 y otro modelo AS 350-BA, serie 3009. 

(2) Corresponde a dos préstamos realizados en el Banco Internacional S.A. El primero se 
adquirió el 19 de mayo de 2017 por un valor de US$190 mil a 48 meses con una tasa 
de interés del 8.95%. El segundo se adquirió el 25 de julio de 2018 por un valor de 
US$230 mil a 48 meses con una tasa de interés del 9.76%. Por los préstamos antes 
mencionados se mantiene en garantía un helicóptero AS350B2- HC-CJE y las oficinas 
Slte Center (113 - 114 - 304 - 305). 

(3) Corresponde a un préstamo realizado en el Banco de Loja S.A. el 27 de enero de 2016 
por un valor de US$450 mil a 60 meses con una tasa de interés del 10.21%. Por el 
préstamo antes mencionado se mantiene en garantía un helicóptero AS50B2- HC CJD. 
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(4) Corresponde a dos préstamos realizados al Banco de la Producción S.A. El primero se 
adquirió el 22 de febrero de 2017 por un valor de US$35 mil a 24 meses con una tasa 
de interés del 8.95%. El segundo se adquirió el 11 de octubre de 2017 por un valor de 
US$20 mil a 24 meses con una tasa de interés del 8.95%. Por el préstamo antes 
mencionado se mantiene en garantía vehículos. 

(5) Corresponde a dos préstamos realizados por el socio Guido Tamayo en el Banco de 
Loja S.A., el dinero de los préstamos fue recibido por la Compañía y por lo tanto es la 
misma la encargada de realizar los pagos correspondientes. El primero se adquirió el 
27 de julio de 2018 por un valor de US$10 mil a 60 meses con una tasa de interés del 
15.71%. El segundo se adquirió el 27 de julio de 2018 por un valor de US$47 mil a 60 
meses con una tasa de interés del 15.71%. 

10.1 Reconciliación de pasivos provenientes de actividades de financiamiento 

  

Enero 1, Flujos de efectivo (1) Diciembre 

Nota 2018 recibido pagado 31, 2018 

Préstamos bancarios 10 644,194 1,150,314 (274,868) 1,519,640 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Cuentas por pagar comerciales: 

Compañías relacionadas (Ver nota 22) 1,243,092 285,150 

Proveedores locales y del exterior 450,487 1,308,027 

Provisiones 419,803 278,513 

Subtotal 2,113,382 1,871,690 

Otras cuentas por pagar: 

Anticipo de clientes 233,516 70,386 

Empleados 29,400 108,518 
Otros 85,000 - 

Total 2,461,298 2,050,594 

Clasificación: 
Corriente 1,307,747 2,037,478 
No corriente 1,153,551 13,116 

Total 2,461,298 2,050,594 

ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

12.1 Activos y pasivos del año corriente 

- 39 -



Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Activos por impuesto corriente: 

Crédito tributario IR (1) 114,077 84,970 

IVA en compras - 21,790 

Crédito tributario IVA - 28,013 

Retenciones del impuesto a la renta - - 

Total 114,077 134,773 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuestos por pagar 88,370 39,859 

Impuesto al Valor Agregado -IVA 
por pagar y Retenciones 75,175 - 

Impuesto a la salida de divisas por pagar - 11,584 

Total 51,443 

  

(1) Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía mantiene un litigio con el SRI por 
transacciones con empresas fantasma. En septiembre de 2018, se presentó un 
proceso de impugnación ante el Tribunal de lo Contencioso tributario, en cual se 
solicita analizar las transacciones con dichas empresas y reconocer el gasto. La 
Compañía mantiene en sus cuentas contables el valor correspondiente al crédito 
tributario de dicho litigio por US$58 mil. 

ESPACIO EN BLANCO 
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12.2 Conciliación tributaria contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corriente, es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Utilidad según estados financieros antes de 

impuesto a la renta 26,158 69,431 

Rentas exentas (48,635) (469,684) 

Gastos no deducibles 198,934 323,017 

Amortización pérdidas tributarias (17,555) - 
Participación trabajadores proveniente de 
ingresos exentos 4,616 - 

Deducciones por incremento neto de empleo (110,854) - 

Base gravable 52,664 77,236 

Impuesto a la renta cargado a resultados 25% y 
22% (1) 13,166 - 

Anticipo calculado (2) 44,667 40,534 

Anticipo mayor al impuesto causado 44,667 40,534 

Retenciones del ejercicio fiscal 73,775 (66,565) 

Crédito tributario años anteriores (26,031) - 

Saldo a favor del contribuyente 92,411 (26,031 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta para el año 

(2) 

2018 se determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a 
distribución, no obstante si se incumple con el deber de informar la composición 
societaria la tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, 
accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa 
aplicable para la compañía será del 28). 

A partir del 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor 
del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 
0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. Si el anticipo calculado es menor que el impuesto a la renta 
compensando, este último debe ser declarado y pagado. 
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12.3 Saldos del impuesto diferido 

  

  

Ma Reconocido en Saldos al fin 
a los resultados del año 

año 

Activos por impuestos diferidos 
en relación a: 
Jubilación Patronal y Desahucio (1) - 13,968 13,968 

Propiedades, naves, maquinaria, (1,852) - (1,852) 
vehículos y equipos (2) 

TOTAL (1,852) 13,968 12,116 
  

(1) Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de impuestos diferidos se compone por los 
efectos de la declaración provisiones de obligaciones por beneficios definidos 
correspondientes al año 2018. 

12.4 Aspectos Tributarios 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento 
de la dolarización y modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en 
años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la 
renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con 
las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser 
utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de 
recursos para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
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+ Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 

Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones 
urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años. Esta 
exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los 
sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 
cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al 
exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al 
menos el 50% de las utilidades. 

Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a 
partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como 
industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se 
ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en 
cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que 
generen empleo neto. 

+ Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 
sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 
“En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán 
más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, 
generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 
cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 
Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 

Prestación de Servicios”. 
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Gastos Deducibles 

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del 
ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se 
cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia 

Tarifa 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal 
preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 
mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA 

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios 
por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de 
interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas pasan a 
gravar 0% de IVA 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 
retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del 
sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD



- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de 
sus créditos 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados 
por intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que 
cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa referencial, plazo 
mínimo 360 días, destinado a microcrédito o inversiones productivas. 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación 
de materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean 
necesarios para la prestación del servicio que se exporte 

13. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a 
la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 
período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

14. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Sueldos por pagar 119,753 82,080 

Beneficios sociales por pagar 96,983 127,931 

Aportes por pagar 21,052 21,899 

Otras obligaciones acumuladas 5,454 10,666 

Participación trabajadores 4,616 — 12,252 

Total 247,858 254,828 

ESPACIO EN BLANCO 
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15. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Jubilación patronal 143,921 129,857 

Bonificación por Desahucio 46,630 55,780 

Total 190,551 185,637 

15.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 

  

como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Saldos al comienzo del año 129,857 148,065 

Costo de los servicios del período corriente 79,113 48,558 
Costo por intereses neto 4,283 5,048 

(GananciasVpérdidas actuariales: 
(Ganancias)/pérdidas actuariales por cambios 
en supuestos (34,666) (35,907) 
Efecto de reducciones y liquidaciones 
anticipadas (1) (34,666) (35,907) 

Saldos al fin del año 143,921 129,857 

(1) Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía reconoció los efectos de salida de 
trabajadores en resultados debido a que se cerró la línea de negocio de fumigación. 

ESPACIO EN BLANCO 
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15.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, 
en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 

Saldos al comienzo del año 55,780 64,548 
Costo de los servicios del período corriente 20,532 15,861 

Costo por intereses neto 1,825 2,298 

Beneficios pagados (2,159) (3,375) 

(Ganancias)/pérdidas actuariales: 

Pérdidas actuariales por cambios 
en supuestos (14,134) (10,088) 

Reversos por salida de trabajadores (2) (15,214) (13,464) 

Saldos al fin del año 46,630 55,780 

(2) Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía reconoció los efectos de salida de 
trabajadores en resultados debido a que se cerró la línea de negocio de fumigación. 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 por un 
actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de 
beneficios definidos y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este 
método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del 
empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma 
cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis 
actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas hipótesis reflejan 
el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las probabilidades de 
pago de estos beneficios. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 
cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el 
remanente de vida laboral promedio esperado de los empleados correspondientes, con 
base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las 
obligaciones por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial 
esperado y la mortalidad. 
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16. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son 
las siguientes: 

... diciembre 31... 
2018 2017 

(en porcentajes) 

Tasa(s) de descuento 2,50% 4,50% 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 4,50% 2,00% 

La Superintendencia de Compañías en su calidad de entidad de vigilancia, supervisión 
y control del mercado de valores en el país, emitió su criterio de aplicación obligatoria 
en particular para la revisión de las provisiones de beneficios a los empleados bajo la 
NIC 19 para la elaboración de los informes de auditoría externa de los estados 
financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2018. Se concluye que el 
mercado de valores ecuatoriano cuenta con una oferta de bonos corporativos de alta 
calidad y por lo tanto la tasa de descuento que a juicio de la Superintendencia serán 
los rendimientos de los bonos corporativos que se emitan en el Ecuador. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Clases y categorías de instrumentos financieros y sus valores razonables 

Los niveles de jerarquía de valor razonable de los instrumentos financieros del 1 a 3 se 
basan en el grado en que el valor razonable es observable: 

Las mediciones de valor razonable de nivel 1 son aquellas derivadas de precios cotizados 
(no ajustados) en mercados activos para idénticos activos o pasivos; 

+ Las mediciones del valor razonable de Nivel 2 son aquellas derivadas de insumos distintos 
a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el activo o pasivo, 
ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de los 
precios); y 

+ Las mediciones de valor razonable de Nivel 3 son aquellas derivadas de técnicas de 
valoración que incluyen entradas para el activo o pasivos que no se basa en datos 
observables del mercado (entradas no observables). 

16.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de sistemas de información, administrados por el Gerente 
Financiero y el Contador General, que permiten identificar dichos riesgos, determinar 
su magnitud, proponer a la Administración medidas de mitigación, ejecutar dichas 
medidas y controlar su efectividad. 

- 48 -



A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de 
mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

16.1.1 

16.1.2 

Riesgo en las tasas de interés - La Compañía se encuentra expuesta a 
riesgos en la tasa de interés debido a cambios en la tasas de interés de 
mercado. El riesgo es manejado por la Compañía manteniendo sus préstamos 
a una tasa fija y registrando los intereses por medió del método del devengado. 

La Compañía evalúa periódicamente la exposición de la deuda de corto y largo 
plazo frente a los cambios en la tasa de interés, considerando sus expectativas 
propias respecto de la evolución futura de tasas. 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las 
partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida 
financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una política de 
Únicamente involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, 
cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera 
ocasionada por los incumplimientos. Esta información es suministrada por 
agencias calificadoras y, de no estar disponible, la Compañía utiliza otra 
información financiera disponible y sus propios registros comerciales para 
calificar a sus principales clientes. 

En lo referente a efectivo y equivalentes que correspondan a operaciones de 
corto plazo y de liquidez inmediata, el riesgo se monitorea a través de las 
calificaciones requeridas por los Organismos de Control, las cuales son 
periódicas y son realizadas por terceros (independientes) especializados y 
calificados por los entes de control. 

El riesgo crediticio es administrado de acuerdo a las políticas, procedimientos y 
controles establecidos por la Compañía. La calidad crediticia del cliente se 
evalúa en forma permanente. Los cobros pendientes de los clientes son 

supervisados. 

La Compañía ha establecido una política de riesgo, para el otorgamiento de 
créditos a los clientes que incluye: 

- Revisión y análisis de la información recabada por parte de compañías 
especializadas de acuerdo con parámetros establecidos por la administración 
de la Compañía. 

- Aprobación por parte de la Gerencia General y Financiera de los plazos de 
crédito. 

La Compañía ha definido que las entidades del sector público no serán sujetas 
a análisis de crédito, ni restricción en los cupos, ya que el plazo de cobro estará 
definido en los términos y condiciones contractuales. 

La Compañía realiza una estimación para deterioro de valor que representa su 
mejor estimado de las pérdidas a incurrir en relación con los activos financieros 
y no financieros objeto de riesgo de crédito. 
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Las calificaciones de riesgo de la Compañía comprenden las siguientes 
categorías: 

Base para el reconocimiento. 
de pérdidas de crediticias 

Categoría Descripción esperadas 

Corrientes/NormalesLa contraparte tiene un bajo 12 meses PCE 
riesgo de impago y no tiene 
valores vencidos. 

Dudosas Valores mayores a 30 días de PCE de por vida - no deterioro 
vencimiento o han habido de crédito 
incrementos significativos en el 
riesgo crédito desde el 
reconocimiento inicial. 

Riesgo significativo Valores mayores a 90 días de PCE de por vida - crédito 
vencimiento o hay evidencia que deteriorado 
indica 
el activo tiene deterioro 
crediticio. 

Bajas Hay evidencia que indica que el Valores dados de baja 
deudor está en grave dificultad 
financiera y la Compañía no 
tiene perspectivas realistas de 
recuperación 

16.1.3 Riesgo de liquidez - El flujo de operaciones de la Compañía depende de los 
recursos que recibe de sus clientes y los préstamos con instituciones bancarias 
para cubrir las actividades relacionadas con capital de trabajo. 

La Compañía controla su liquidez a través del control de vencimiento de sus 
activos y pasivos financieros de la obtención de líneas de crédito y/o 
manteniendo los excedentes de liquidez, esto le permite a la Compañía 
desarrollar sus actividades normalmente. 

16.1.4 Riesgo de financiamiento — La Compañía para financiar los gastos de capital 
tiene que recibir flujo de clientes, accionistas y si es necesario de préstamos en 
instituciones financieras. 

17. PATRIMONIO 
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17.1 Capital asignado - El capital asignado consiste en el valor por el cual la Compañía fue 
autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar en el país. 

Un resumen del capital es como sigue: 

Accionistas Valor % 

Bernal Serpa Manuel Guillermo 228,460 26.32 

Burmeo Maldonado Daniel Leonardo 171,342 20.74 

Burmeo Valdiviezo Juan Eduardo 171,342 20.74 

Ochoa Iñiguez Pablo Augusto 228,475 26.32 

Tamayo Cabrera Guido Ernesto 68,395 7.88 

Total 867,999 100.00 

17.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como minimo alcance el 50% 
del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo 
pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

17.3 Utilidades retenidas - Un resumen de las utilidades retenidas es como sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Utilidades retenidas — distribuibles 1,783,515 1,754,618 

Resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF (111,915) (111,915) 

Aportes futuras capitalizaciones - 699,999 
Otras utilidades derivadas de la nueva medición 
de la obligación de beneficio definido neto de 
impuesto sobre la renta 44,055 44,055 

Utilidades del año 12,992 28,897 

Total 1,728,647 2,415,654 

(1) Los saldos de las cuentas surgen de la aplicación por primera vez de las NIIF, los 
cuales según Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías el 14 de 
octubre del 2014, podrán ser utilizados de la siguiente forma: 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF - Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por 
primera vez de las NIIF. El saldo deudor podrá ser absorbido por los resultados 
acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

18. INGRESOS 
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La Compañía obtiene sus ingresos de contratos con clientes por la prestación de servicios de 
transporte aéreo a lo largo del tiempo y en un momento determinado, un resumen es como 
sigue: 

31/12/2018 31/12/2017 

Venta servicios locales (1) 4,125,045 3,033,908 
Ventas servicios del exterior - 119,102 

Total 4,125,045 3,153,010 

(1) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponden a ingresos por facturación de 
servicios por los contratos de fumigación, transporte aéreo, de carga y de pasajeros. 

La administración de la Compañía estima que el precio de la transacción asignado a los 
contratos insatisfechos por el año 2018 se reconozca como ingreso durante los próximos 
períodos de reportes. 

19. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

31/12/2018 31/12/2017 

Costos operacionales 3,193,623 2,273,974 

Gastos administrativos 930,580 942,637 

Gastos financieros 75,461 164,213 

Total 4,199,664 3,380,824 
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20. 

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

3112/2018 31/12/2017 
Sueldos y salarios 1,076,753 968,969 
Alquiler aeronaves 442,483 347,137 
Mantenimiento y reparaciones 360,591 407,005 
Depreciaciones 314,719 308,984 

Seguros 311,965 133,610 
Impuestos y contribuciones 299,030 40,869 

Beneficios a empleados 242,487 215,408 
Combustibles y lubricantes 191,506 59,045 

Aportes a la seguridad social 136,786 114,815 

Transporte y movilización 124,019 74,497 

Otros gastos bancarios 90,564 76,525 

Gastos de viaje 89,082 45,665 
Capacitaciones 88,171 79,117 

Beneficios definidos 73,774 81,429 
Honorarios profesionales 58,488 64,375 

Arriendos 56,785 59,929 
Intereses pagados 44,413 155,317 
Suministros y materiales 17,039 13,928 
Servicios básicos 15,466 10,349 
Gastos de gestión 8,262 4,486 
Participación trabajadores 4,616 12,252 
Otros 152,665 107,113 

Total 4,199,664 3,380,824 

COMPROMISOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 la Compañía tiene los siguientes compromisos: 

20.1 Prestación de servicios de transporte de personal N* GE-C211 

Fecha.- 17 de abril de 2018. 

Participantes.- Contratante, Aurelian ecuador S.A. y contratista, Avioandes S.A. 

Objeto del contrato.- la contratista prestará los servicios dentro de las rutas, fechas, 
horarios y por un lapso de tiempo que ha sido designado, el objeto no es transporte 
comercial de personas o cosas, sino el transporte de personas (empleados) de 
Aurelian, contratistas y proveedores, asi como carga de Aurelian. 

Plazo de vigencia.- Desde el 23 de abril de 2018 hasta el 23 de abril de 2020. 

Precio y forma de pago.- El pago se realizará en base al tiempo de vuelo 
considerando que existe un tiempo de espera hasta de una hora en los aeropuertos por 
temas logisticos, el tiempo aproximado de vuelo es de 2.59 horas. Los pagos son 
mensuales previa emisión de la factura. 

Ba



Garantías.- Garantía de fiel cumplimiento valor del 5% del valor mensual del presente 
contrato 

20.2 Arrendamiento de vuelos charters N* ASA-AMA-18-05-10 

Fecha.- 10 de mayo de 2018. 

Participantes.- Contratante, Amazanga Expeditions Cía. Ltda y contratista, Aviovandes 
S.A. 

Objeto del contrato.- Servicios aéreos charter. 

Plazo de vigencia.- Un año a partir de las suscripción del contrato. 

Precio y forma de pago.- Los pagos seran por anticipado al 100% del valor del 
contrato por depósito o transferencia, dicho valor no se reeembolsará en caso de que 
los pasajeros lleguen tarde, cuando Amazanga solicite reprogramación del vuelo con 
un plazo menor a cuarenta y ocho horas. 

20.3 Resolución de adjudicación PAM-2019-002-R 

Fecha.- 01 de febrero de 2019. 

Participantes.- Contratante, Petroamazonas y contratista, Avioandes S.A. 

Objeto del contrato.- El servicio eventual bajo llamada de alquiler de una aeronave 
con capacidad para 35 pasajeros. 

Plazo de vigencia.- Un año a partir de las suscripción del contrato. 

20.4 Arrendamiento de un Dash 8-Q202 Aircraft serial 448 

Fecha.- 02 de marzo de 2018. 

Participantes.- Contratante, Avioandes S.A. y contratista, Avmax Aircraft Leasing Inc. 
Or Designee. 

Objeto del contrato.- Arrendamiento de un Avión Dash 8-Q202. 

Plazo de vigencia.- 12 meses o 1000 horas/ciclos con un certificado navegabilidad. 

21. CONTINGENTES 
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Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 la Compañía tiene los siguientes contingentes: 

21.1 

21.2 

Resolución de determinación Servicio de rentas Internas SRI. 

La Compañia el 08 de marzo de 2017 fue notificada por parte del Sri con el oficio 
N*DZ9-GCERAIC17-000000001-M. En el oficio se informa a la Compañia que se 
mantienen diferencias en el impuesto a la renta del año 2015 y estas se deben a 
transacciones con empresas consideradas como fantasmas. La determinación del Sri 
considera que las transacciones mantenidas con dichas empresas no se pueden 
reconocer como gasto o costo de la Compañia. La Compañia ha realizado varios 
reclamos administrativos para justificar las transacciones y probar su existencia, sin 
embargo , la administración tributaria se mantiene en su posición inicial. Al momento la 
Compañia se encuentra en apelaciones del juicio N%17510201800388por esta causa. 

Proceso contencioso tributario por acción especial de nulidad de coactiva 
No.17510- 2019 - 00095 Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario. 

La Compañia mantiene un proceso dentro del cual se persigue el archivo definitivo del 
procedimiento de ejecución coactiva que la Dirección del Distrito Quito del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador contra de la Compañías para el cobro de una multa 
que asciende a US$41,000. La Compañía se encuentra en proceso de inpugnación de 
la coactiva que registra. 
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22. 

23. 

SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 

Un resumen de los saldos por cobrar y por pagar con relacionadas es como sigue: 

Cuentas por cobrar y 
anticipos Cuentas por pagar Préstamos 

Año terminado .. 

31/12/2018 3112/2017 31/12/2018 31/12/2017 31/12/2018 31/12/2017 
(en U.S. dólares) 

Compañías relacionadas: 

(en U.S. dólares) (en U.S. dólares) 

  

Genlogi 11,624 - (25,693) - - - 

Fly Services LLC - - (890,157) (225,524) - - 

Accionistas: 

Guido Tamayo Ñ = (19,673) (8.666) (54,091) a 
Cap. Pablo Ochoa 530 18,863 (197,419) (11,644) - - 

Guillermo Bernal - - (39,823) (8,666) - - 

Juan Burmeo - z (22,176) (8,666) - - 

Daniel Burmeo A E (48,151) (21,984) - - 

TOTAL 12,154 18,863 _ (1,243,092) (285,150) (54,091) - 
  

Un resumen de las transacciones con relacionadas es como sigue: 

Compras Intereses cuentas por pagar 
«.. Año terminado ... 

31/12/2018 31/12/2017 

(en U.S. dólares) 

Compañías relacionadas: 

31/12/2018 31/12/2017 
(en U.S. dólares) 

  

Genlogi 144,964 211,140 á 5 

Fly Services LLC 25,000 186,414 65,504 85,179 

TOTAL 169,964 397,554 65,504 85,179 
  

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 
21, de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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24. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en marzo 21, de 2019 y serán presentados a su 
junta para aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros 
serán aprobados sin modificaciones. 
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Of, 903 | 

Ecuador ea 
Marzo 22, 2019 www.ecovis.com 

SEÑOR 

MARCELO ORDOÑEZ 
GERENTE FINANCIERO 
AVIOANDES S.A. 

Estimado Marcelo, 

Adjunto a la presente sírvase encontrar los documentos que se detallan a 

continuación: 

+ 3 ejemplares del informe de los auditores independientes de los Estados 

Financieros de AVIOANDES S.A. por el año que terminará el 31 de diciembre 

del 2018. 

Su gentil ayuda con la devolución de un ejemplar debidamente firmado. 

Por favor cualquier aclaración o apoyo que podamos brindarle no dude en avisarnos. 

Atentamente, 

FelipgRaredes. 

Ger 

RECIBIDO POR: 
  

Nombre y Apellido 
Cédula de Identidad 
Fecha y Hora 

  

  

      
  

 



Tar 
  

UY 

FSYT8- AUDIT CIA. LTDA. 

Accounting - Audit - Tax - Consulting 

Address Av, República E7-55 y Pradera 
Ed. Torre República Of 903. 

Phone +593 2 3824-316 
Marzo 22, 2019 www.ecovis.com 

SEÑOR 

MARCELO ORDOÑEZ 
GERENTE FINANCIERO 
AVIOANDES S.A. 

Estimado Marcelo, 

Adjunto a la presente sírvase encontrar los documentos que se detallan a 

continuación: 

+ 3 ejemplares del informe de los auditores independientes de los Estados 
Financieros de AVIOANDES S.A. por el año que terminará el 31 de diciembre 

del 2018. 

Su gentil ayuda con la devolución de un ejemplar debidamente firmado. 

Por favor cualquier aclaración o apoyo que podamos brindarle no dude en avisarnos. 

Atentamente, 

Felipe Paredes. 

Gerente 

RECIBIDO POR: 

  

Nombre y Apellido 
Cédula de Identidad 
Fecha y Hora 

  

  

      
 


